
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 50 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 22/noviembre/2021. 

  

Proceso: PERTENENCIA N° 2018-00035 

Demandante:  FLOR MARINA RUBIANO CAICEDO Y OTROS 

 C.C. Nº 24.218.017 

Demandados: ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL 

SERVICIO DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS SAN PABLO 

LA JOYA SECTOR SALITRE DEL MUNICPIO DE 

VILLAPINZÓN Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 132 y 286 del Código General 

del Proceso que dice “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte,…” atendiendo el informe secretarial,  el Despacho, DISPONE: 

 

PRIEMERO: CORREGIR la providencia del 16 de septiembre de 2021 que 

por error el folio de matrícula inmobiliaria quedó  “Nº 172 - 50053”. 

 

Quedando de la siguiente manera para todos los efectos legales: 

 

REQUERIR a la Agencia Catastral de Cundinamarca, para que en expida 

FICHA PREDIAL del inmueble “EL ROMERAL” identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 45053 de la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté, e inscrito en el Catastro bajo el N° 00-00-0021-0010-00 solicitada 

mediante oficio 340 del 04 de mayo de 2021 radicado en dicha entidad el 13 del mismo 

mes y año toda vez que lo allegado no corresponde a lo solicitado. Ofíciese y anéxese 

copia del citado oficio y recibo de consignación allegado.   

 

De esta manera queda corregido el citado auto, en lo todo lo demás queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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